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DEEíA PROVINCIA DE MADRID 

l a s leyeB, órdenes y anuncios que hayan de nsertarso 
m loa Bot,aiiHe¡8 oíioitoas se han de mandar al Jefe Po-

®ÍUbo respectivo, por ouyq conducto se pasarán ¿> los 
"Síiiíores de los mencionado» periódico». 

(Beal orden de 6 de Abril de 1839.) „ 

me todo» l o . dios, • * • • » • • 4 o - i » S . « . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta oapiíat, llevado & domicilio, S'5ü paaosas j&gisaaale» aaiisipftdae; 
ffeera de ella, a'SGalmea, 9 al trimestre; 18 al samwstre y S8'5Q poí tus año, 

Sa admitan «asoíipaionai an Madrid Hlen la Áaiaiaisíyacióa ásj Bbfc*^ia: 

plasa da Santiago, núm. a.—Iraera, da e«t& «apital, dirsotamsata por maáio 
deo&rta a la &dsa.¿fi¿a*raoiont cí-in iu<¡lus¿óadí«í importe dal tiampa da abono 
»n, timbras saóviles-. 

• lias disposiciones de las Autoridades, exoepto ¡m m& 
sean & instancia de parte no pobre, se insertaras síft«ÍB,3«-
mente; asimismo cualquier annnoio concerníante) al a*»* 
ríoio nacional que dimane de las mismas- pero las $m*M 
t8?& particular ¡pagaran 50 céntimos da pesata por «bufet 
linea de inseroión. 

If amera aaelta *• ee««lm»« do «tesas». 

PARTE OFICIAL 

gsniUncia del <§oastjo i» $$lnist¡os 

S S . M M . el R e y Don Alfon
so XIII y la R e i n a Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. GK), conti
núan sin novedad ea sa impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus- ¡ 
ta Real Familia. 

Ministers da la Goiisrnacíáa 

lase el anunció de la vacante, guardando 
todas las formalidades prevenidas e n e ' 
art. 38 del Reglamento del Cuerpo de 
Médicos titulares: 

Considerando que, oon arreglo al a r 
tículo 43 del Reglamento de 11 de Oc
tubre de 1904, las vacantes de Médicos 
ti u¡ares sé producen, entre otras causas 
por habarse cumplido el plazo señalado 
en el contrato firmido con anterioridad 
á la publicación de la Instrucción de 1904: 

Considerando que par Raal orden de 
22 de Octubre de 1904, publicada en la 
Gaceta da 24, se raoonooió la conve
niencia y provechosa neoasldad, para el 
mejor servicio, de que por los Gober
nadores se interesara de los Ayunta
mientos el aouerdó> altamente conve
niente, entre las Corporaciones r e f e 
ridas y los Médicos titulares, para que 
los contratos estipulados oou anterio
ridad á la Instrucción general de Sa -
nidad se considerasen por mutuo acuerdo 

REAL ORDEN 
Vista la iustanoia presentada ante este 

Ministerio por D, Isaac Altuzarra Man
zanares, euplioando se oonsidere prorro
gado por tiempo ilimitado el oontrato 
que ei exponente tiene oon el Ayunta
miento y Junta municipal de N*varrete j¡ prorrogados sin ¡imitación de tiempo 
para la asistencia de las familias pobres, 
reponiéndole en ¡os cargos de Médioo ti
tular é Inspector munioipal de dicha 
villa: 

Resultando que en su escrito alega 
que oon fecha 4 de Diciembre d9 1905, 
elevó á ese Gobierno una solicitud for-

Considerando que, oomo se desprende 
bien claramente de lo dispuesto en la 
Real orden anterior, sólo se recomendaba 
la prórroga de los cantratos, pero en mo
do alguno se obligaba, por ouanto en tal 
supuesto se invadían facultades propias 
y exclusivas de los Ayuntamientos oon 

anulando la misma súfth'oa, toda vez que | sus Juntas de Asociados, y de aquí que 
el dia 3 de Enero ú timo terminaba el 
aontrato, cuya prórroga, por tiempo ili
mitado pedía, reproduoiendo mas tarde 
la pretensión por haber acordado la Jun
ta municipal, en sesiones de 26 y 29 de 
Diciembre de 1905, dar por terminado el 
aoutrato y anunciar la vaoante en el 
Boletín oficial: 

Resultando que esa Gobierno, en 20 de 
Suero último, desestimó la pretensión del 
szpohente, autorizando la publicación de 
la vacante, fundándose en no ser de su 

la providencia gubernativa de 20 de Ene
ro ú cimo estuvo en su lugar sancionan
do los aeuerdos de la. Junta municipal de 
29 da Diciembre anterior, sin que en con
tra da estas resoluoionss puedan i n v o 
carse precedentes de decisiones adopta
das oon oriteriu opuesto, por ouanto, al 
no ser recurridos, es que las partes han 
oonsantido, no formalizando contra ellas 
los, recursos prooedentes; 

3. M. el Riy (Q, D. G.) se ha servido 
desestimar la instanoia de D, Isaac Altu-

De R»al orden lo digo á V. S. para su 
acuerdo entre las partes. | conocimiento y efectos, Dios guarde á 

í V . S . muchos añJs. Madrid 28 de Julio 
da 1906 

DAVILÁ 
Sr. Gobernador oivll de Logroño. 

competencia el prorrogar el contrato, y j zarra, 
sido la Junta municipal* y, además, en 
3Qe no existia 
interesadas.: 

Resaltando que V. S, manifiesta qnej 
«n virtud de la Real orden de 22 de Óa-
íabre de 1904, no pudo obligar al Ayun
tamiento de Navarretepara que el con
trato que tenia con el Módico titular don 
Isaac Altuzarra fuera, prorrogado por 
tiempo ilimitado, por no existir acuerdo ¡¡¡ 
«atre ambas parte, motivo, por el cual, en 1 
20 de ineró , pasado, desestimó la recia -. I 
teaoión interpuesta ..por el Sr. AUuzarra, ; 

? ordenó a, la Álcaidia citada que formu-

por el Gobernador civil de Zaragoza á; la 
Compañía Minas y Ferrocarriles de Utri-
'las por el choque y descarrilamiento del 
tren núm. 12, ocurridos el dia 2 de Junio 
de 1905, la Sección segunda de dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguien
te dictamen: 

«En sesión del día 21. de 1906, se dio 
cuenta del expediente sobre condonación 
de una multa de 1.000 pesetas impuesta 
por el Gobernador civil de Zaragoza á la 
Compañía Minas y Ferrocarriles de Utri-
llas por el choque y descarrilamiento del 
tren núm. 12, ocurridos el dia 2 de Junio 
de 1905 en la linea de Utrillas á Zarago
za; asunto remitido á informe de la S e c 
ción por decreto marginal de, la ^Direo-

Mi/iistsrio ds Fomento 
: REALES ORDENES 

, Jlmo.Sr.:Remitido áinformadel Conse
jo de Obras publicas el expediente relati
vo á una multa de i.000 pesetas impuesta 

reconoció la falta, y siendo ésta respon
sable ante la- Administración de las faltas 
'cometidas por sus empleados; resultando 
también moralmente responsables el J e 
fe dé Sección de vías y obras y el sobres
tante, organizadores del tren de t r a b a 
jos!, y l&pfopia Diracoión de la Compa -
nía, porque conociendo la forma peligro -
sa en que se hacían estos trenes (pues r e 
saltaba haberse hecho asi más de ana 
vez), no puso los medios para evitarlo, 
propuso la División al Gobernador i m 
pusiera una multa de 1.000 pesetas á la 

I Compañía ¡Minas y Ferrocarril de Utri -
" Has.' 

El Gobernador dio al expediente la 
tramitación marcada en et art. 167 del 

oión general de Obras públicas facha,9, ! Reg imentó de la vigente Jey.de Policía, 
de Abril último. T de ferrocarriles, y después de haber 

El Ingeniero Jefe de la segunda División j oído á la Compañía y á la Comisión pro 
de ferrocarriles, oon fecha 19 de Agosto 
de dicho año, participó al Gobernador 
de Zaragoza que el dia 2 de Junio el tren 
de mercancías núm. 12 de la linea de 
Utrillas á Zaragoza había salido de la 
estación de Vivel á las quince horas 
treinta y cinco minutos, previa petición 

[ de vía á Plon, que la concedió. Tres mi
nutos después, á las quince horas treinta 

vinoial resolvió eu 25 de Noviembre de 
1905 imponer la multa de 1 000 pesetas, 
cuya condonación solicita la Compañía 
en su instanoia de 4 de Diciembre, 

La Compañía alega en su descargo 
que en modo alguno puede alcanzarle 
responsabilidad por el accidente oou -
rrido: primero, porque la infracción fué 
cometida por empleados, que en castigo 

y ocho minutos, el Jefj de la estación de f de esa falta íaeron separados del s e r -
Plan expidió, oon dirección á Vive!, e l í vicio; segundo, porque & esos, oomo á 
tren de trabajos que iba á cargar balasto \ todos los empleados de la Compañía, se 
al kilómetro 29'900. Parado en este puru ¡ les había provisto de los Reglamentos á 
to y sin cubrir se hallaba este último j que habían de ajustar sus actos de ser-
tren cuando ilegó el núm. 12, cuyo m a - j vicio, y tercero, porque tanto el Jefa d e 
quinista, aunque la velocidad no excedía 
de 15 kilómetros por hora, no pudo evi
tar el choque, que oourrió á las diez y 
seis horas veintiocho minutos, por hallar
se aquel sitio en trínohera y curva. 

Del accidente resultó levemente heri
do el oonduotor del tren núm. 12, desca
rrilados un fargón y un vagón del tren 
de trabajos y oon averias de poca impor
tancia dichas unidades y ambas locomo
toras. Se emplearon tres horas próxima
mente en encarrilarlos, y una vez conse
guido siguieron ambos trenes hasta Plon, 
y el núm. 12 hasta Zaragoza, adonde l le 
gó con tres horas veinte minutos de re
traso; y como del expediente incoado en 
la División resultaron directamente res 
ponsables del accidente el Jefe de la e s -
taoión de Plon por expedir el tren de tra
bajos después de habar oonoadido vía y 
admitir salida a l tren núm. 12, y el Jefe 
del tren da trabajos por no tener la vía 
cubierta; habiendo sido los dos destituí-
dos de sus cargos por la Compañía, que 

, la estación de Plon como el del tren da 
! trabajos obraron por cuenta propia, 
i siendo suya exclusivamente la res pon-
| sabilidad, y que, por tanto, no alcanza 
• la responsabilidad a la Compañía, Los 
[ mismos argumentos emplea esta en su 
1 solicitud de oondonaoióo. de la ma l ta , y 
l análogas razones que expone la Comisión 
| provincial para informar al Gobernador 
i que no prooede la imposición de la multa} 
| por la Autoridad civil, no asistiendo 

este criterio; confirma, por el ooutrario, 
la propuesta del lngani$ro Jefe de la se
gunda División. 

El Negociado de Explotación de farra* 
oarriles dice que resultando que este 
accidente fué originado por no cumplirse 
el Reglamento de oiroulaoión de trenes 
por la vía única, por desoaido ó torpeza 
de varios empleados ó agentes dé la Com
pañía, de cuyas faltas daba responder 
ésta ante la Administración, según la 
que deiermina la Real orden de 6 de 
Mayo de 1892, diotada de conformidad 
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2 Sábado 25 de Agosto d© 1906 

con lo propuesto por el Consejo de Estado 
en pleno, opina que no procede la condo
nación de la malta. 

Claras y probadas están las causas que 
produjeron el choque entre el tren de 
mar manólas núm. 12 y el de trabajos, 
produciéndose el descarrilamiento de dos 
unidades de este último y causando ave
rias en el material móvil y lesiones al 
personal. 

La misma Compañía comprende la 
.gravedad del accidente y la responsa
bilidad que oabia á sus empleados, desde, 
el momento en que los separó defini
tivamente de sus cargos; pero como, 
segán previene la Real orden que muy 
oportunamente cita el Negooiado, la 
Compañía es responsable ante la Ad
ministración de las faltas de sus emplea
dos, y éstas las ha reconocido al impo
nerles el mayor castigo, la Sección en-
o aentra justificada la imposioión de la 
multa. Y en BU consecuencia acuerda 
eonaultar á la Superioridad: 

Que no procede la condonación de la 
multa de 1.000 pesetas impuesta por el 
Gobernador civil de Zaragoza á la Com
pañía Minas y Ferrocarril de Utrillas 
por el.choque del tren núm. 12 en la lí
nea de Utrillas á Zaragoza el día 2 de 
Junio de 1905,» 

Y conformándose S. M. ei R e y 
{Q. D. G.) con el preinserto diptamen, y 
de acuerdo con (o prapuesto por esa Di
rección general, Be ha servido confirmar 
la multa de que se trata. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde & Y. I. muchos años. Madrid 23 
de Mayo de 1906. 

GASSET 
Sr. Director general de Obras públicas. 

l imo. Sr.: Vista la instancia dirigida a 
este Ministerio por el Presidente y Secre
tario del Centro de Labradores y Gana
deros de Boltaña, de la ptovinoia de 
Huesca, en la que solicitan Ja oreaoión 
de un Centro experimental agrícola con 
aplicación á la ganadería, para lo que 
ofrecen el terreno y looales que sean ne
cesarios; y teniendo en cuéntalo dispues
to en el art. 29 del Reglamento por que 
s« r ige el Servicio Agronómico, aprobado 
por Real decreto de 15 de Enero de 1904; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer se oree en el término municipal 
de Boltaña, de la provincia de Huesca, y 
en los terrenos y edificio» que pongan á 
disposición del Ingeniero de aquella Sec
ción ei Centro de Labradores y Ganade • 
ros , un Campo de demostración agrícola 
son aplicación a la ganadería, a cuyo 
efecto se formulará desde luego por el 
Ingeniero antes citado el proyecto de ins
talación, el cual, informado por el Jefe 
de la región agronómica de Aragón y 
Rioja, se remitirá á este Ministerio para 
su aprobación. 

De Real orden lo digo a V. I. para su 
ooaooimiento y demás efaotos. Dios guar
de á V. [.' muchos años. Madrid 22 de 
Agosto de 1906. 

GARCÍA PRIETO 
Sr. Director general de Agricultura, In

dustrial y Comeroío. 

l imo. Sr.: Visto el proyooto de Campo 
de experiencia y demostaoión de Meis, en 
la provincia dé Pontevedra, formulado 
por el Ingeniero agrónomo de la Sección, 
son arreglo á lo dispuesto en la Real or
den de su oreaoión de 17 de Abril ultimo 
consistente en el plan de experiencias qué 
han de realizarse y los presupuestos de 
¿ a s t a s , tanto para su instalación como 

para su sostenimiento en lo que resta del 
actual año, y los infermes emitidos al 
mismo por la Junta Agronómica; 

S M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que, sin perjuioio de que por el 
Ingeniero agrónomo de Pontevedra se for
mule un presupuesto adicional en que 
consten ios precios del material agrícola 
que figura en el proyeoto, y cuya omisión 
ex i s te en el mismo, se apruebe el presu
puesto de instalación de todos los demás 
gastos por su total importe de 1.418 
pesetas con 5 céntimos, y el de sosteni
miento por la de 570 pesetas, sumas am
bas qué se librarán desde luego y & jus
tificar á favor de dicho Ingeniero D. Pa
blo Rovira y Pita, con cargo al capítulo 
6.", art. 3.°, concepto 24, del presupuesto 
vigente. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efeoios. Dios guar
de á V. I. muchos años años. Madrid 23 
d e Agosto de 1906. 

GARCÍA PRIETO 
Sr. Director general de Agricultura, In

dustria y Comercio. 

limo. Sr.: Visto el presupuesto adicio
nal al de gastos de explotación y sosteni
mientos de la Granja Institutos de Agri
cultura de Zaragoza, remitido & esa Dl-
recoión general por el Jefe de la región 
agronómica de Aragón y Rioja en 6 de 
Junio último, en que, con el fin de aten
der debidamente á los ensayos, expe
riencias y demás que han de realizarse 
en un Centro de tal naturaleza, es preci
so dotarla de cuantos elementos se orean 
indispensables pera su mejor funciona
miento, y teniendo en cuenta que algu. 
nos de los gastos propuestos pueden de
jarse para más adelante; haciende uso 
este Ministerio de la autorización oonoe-
dida por Real orden de 12 de Julio de 
1904; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer se apruebe el presupuesto de que 
se trata por la cantidad de 6.635 pesetas 
ood 25 céntimos, suma que se librará 
desde luego y á justificar á favor 
del Director de la Granja Instituto de 
Agricultura de Zaragoza, D. Julián Ri
vera, con oargo al capitulo 6.*, artículo 
3.", conoepto 12, del presupuesto vigente. 

De Real orden lo ooaíunloo á V. I. 
para su conocimiento y demás e feo tos. 
Dios guarde & V. I. muchos años. Madrid 
23 de Agosto de 1906. 

GARCÍA PRIETO 
Sr. Director general de Agricultura, In

dustria y Comercio. 

l imo. Sr.: Visto el presupuesto que 
oomo ampliaoión al de sostenimiento re
mite á ese Centro directivo el Director 
de la Granja Instituto de Agricultura de 
la región agronómica de Andalucía oc
cidental, establecida en Jerez de la 
Frontera, por querer dotar á dioho esta
blecimiento de viveros, indispensables 
en aquella zona de tanta importancia para 
la viticultura naoional, y á la vez acudir á 
otras mejoras que son de necesidad para 
su mejor funcionamiento; teniendo en 
cuenta que todas las partidas de que 
oo nata el presupuesto están perfectamen
te justificadas, y dada la necesidad y 
urgencia de que cuanto antes esté dotado 
de los medios más precisos para su mejor 

Iexplotación; haciendo uso este Ministerio 
de la autorización concedida por Real de-
ore to de 12 de Julio de Í904; 

¡ 8 . M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
I disponer se apruebe el presupuesto de 
| gastos de ampliación al de explotación y 
^ sostenimiento del año actual de la Gran

ja Instituto de Agricultura de Jerez de 
la Frontera por su total importe de 6.231 
pesetas, sama que se librará desde luego 
y á justifloar á favor del Ingeniero direc
tor de dicho establecimiento, D. Eduardo 
Noriega y Abasoal, con oargo al capítulo 
6.°, art. 3.°, concepto 12, del presupuesto 
vigente. 

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra BU conocimiento y demás efeotos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Agosto de 1906. 

GARCÍA PRIETO 
Sr. Director general de Agricultura, I n - : 

dustria y Comercio. . 

Visto el proyeoto de edificaciones ne
cesarias para la Estación enológloa de 
Reus, formulados por el Director de dioho 
establecimiento, el Ingeniero agrónomo 
D. Ciaudlo Oliveras Massón y el Arqui
tecto munioipal D. PedroCasellas Terrats, 
con arreglo á la Real orden de 28 de Di
ciembre último, consistente en Memoria, 
planos, presupuestos y pliegos de condi
ciones económicas y facultativas, eu ouya 
Memoria ae demuestra el objeto de estos 
Centros, destinados á estudiar y clasificar 
las diversas variedades de vid que se ob
tengan en la oomaroa adonde alcance su 
esfera de aooióD; praotioar los análisis y 
estudios necesarios para oonoaer las con
diciones y elementos constitutivos del fru
to producido por cada variedad de vid de 
las cultivadas, así como de los mostos y 
vinos resultantes de las mismas; combinar 
los mostos y vinos de la región par,a for
mar tipos determinados de los que más 
aceptación tenga en los distintos merca
dos; elaborar con el fruto que se recolec
te en región de vinos de las condiciones 
que exija el consumo; ensayar la fabri
cación y conservación del vino, aguar
diente y vinagres, para obtener tipos para 
los meroados nacionales y extranjeros; 
verificar estudios biológicos para apre
ciar y remediar las enfermedades que 
afeoten á los vinos, aguardientes y v i 
nagres; analizar los abonos, tierras, 
motos, vinos y productos derivados y 
auxiliares que remitan los cosecheros, 
mediante una módica tarifa, y aconsejar 
las correcciones oonvenientos para que 
puedan obtenerse produotos bien elabo
rados y de proporciones convenientes en
tre sus elementos; dar la enseñanza teo-
rioo-práotioa para formar capataces bo
degueros y la enseñanza agrícola ambu
lante, objetivos todos que demuestran la 
verdadera importanoia que esta Esta
ción enológioa ha de tener en la vitivini
cultura naoional; estando enclavada pre
cisamente en una zona en que tanto re
presenta esta riqueza; demostrando en 
este proyeoto sus autores una gran com
petencia; siendo á la vez muy de alabar 
la actitud que ante la oreaoión de este 
establecimiento han adoptado, no sólo el 
Ayuntamiento de Reus, sino también las 
Cámaras ofioiales Agríoola y de Comer
cio, Sindicatos de exportadores y demás 
entidades y Corporaciones interesadas 
con el fin de arbitrar recursos para sa
tisfacer ios gastos de todas las edificacio
nes, que ascienden á la cantidad 176-185 
pesetas pon 74 céntimos, sin que para ello 
neoesiten auxilio alguno por parte-de es
te Ministerio; y 

Visto el favorable informa emitido por 
la Junta Agronómica; 

S. M. el Rey (Q. D, G.) se ha servido 
disponer BO apruebe en todas sus partas 
el proyecto de edificaciones de la Esta
ción enológioa de Reus, remitido en 14 
de Julio último por su Ingeniera direc
tor, pidiendo desde luego realizarse en 

la forma que acuerde el Presidente de-
Ayuntamiento y del Patronato de cons
trucción bajo la Dirección de dicho D i 
rector y del Arquitecto munioipal, signi
ficando á la vez á todas las entidades que 
han de sufragar ios gastos de este pro
yeoto la satisfacción con que han sido 
vistos sus laudables propósitos. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efeotos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 23 de 
Agosto de 1906. 

GARCÍA PRIETO 
Sr. Direotor general de Aagrloultura, I n 

dustria y Comercio. 

Diputación proT/incial 
Debiéndose efectuar la revista anual 

de las clases pasivas de la provincia en 
el presente año, por el presente se pone 
en conocimiento de los Sres. Jubilados, 
Viudas y Huérfanos que oobran sus ha
beres por la caja de esta Exorna. Diputa
ción provinoial, que e laoto de revista se 
verificará en la primera quincena del 
próximo mes de Septiembre, ante el Pre
sidente de la Comisión de Hacienda ó Di
putado en quien delegue y Sr. Contador 
de la Corporación, en esta Casa-palacio, 
Plaza de Santiago, núm. 2, todos los días 
laborables, de hueve á doce, en la forma 
siguiente: 

Días 3, <á y 5 de Septiembre.—Jubi
lados. 

Días 6 ,7 y 10 de Septiembre.—Viudas, 
Días 11,12 y 13 de Septiembre.—Haér-

fanos. 
Advertencias 

Al.acto de revista se presentarán los 
interesados personalmente,pon su cédula 
oor'riente, tituló y fe de vida librada con 
posterioridad a la fecha dé este aviso. 

Los que residiendo en asta corte no 
pudieren presentarse por imposibilidad 
fíaioa, lo manifestarán por esorito; dirigi
do á la Comisión de revista, acompañado 
de cédula, titulo y fe de vida y certifica
ción facultativa acreditativa de la impo
sibilidad. 

Los que residieren fuera de e3ta capi
tal pasarán la revista ante el Alcalde de 
la población donde se encuentren, remi
tiendo el certificado de haber pasado 1« 
revista antes del dia 15 del próximo mes 
de Septiembre, acompañada de su fe de 
vida, y caso de no poderla pasar perso
nalmente, la oertifloaoión facultativa acre
ditativa de la imposibilidad física que se 
lo impidiera. 

Todo lo que se pone en conocimiento 
de los interesados para los efeotos legales. 

Madrid 23 de Agosto de 1906. ==El Pre
sidente de la Comisión de Haoienda, Al
fonso Díaz Agero .=El Contador de Fon
dos provinciales, Andrés Rodríguez Co
rrales. 

4 . - 6 1 . 

/^untamientos 
Buitrago 

«Acia.—En la villa de Buitrago & nue
va de Marzo de mil noveoientos oinco ; 

reuníaos en la Sala Capitular del Ayun
tamiento, bajo la Presidencia del Sr. Al
calde D, Guillermo Hernánz, los señoree 
del Ayuntamiento de esta villa y los in
dividuos que representan a los pueblos 
que componen la Mancomunidad de villa 
y tierra de Buitrago, por el señor Presi
dente, se declaró abierta la sesión, ha-
oiendo oohitar que el objeto de la reu
nión, no era otro que el deber el medie; 
más fácil y mejor posible de solucionar el 
cobro de una Insoripoión el Ayuntamien-
to de Buitrago y los pueblos de su mano* j 
munidad, para solventar y aoluoionar el 
cobro de una Insoripoión nominativa 
de la deuda perpetua interior, «on inte
rés del cuatro por ciento no transferid; 
número dos mil ochocientas novtnú f 
ciíico.—-Capital do»c»«nto» noventay \ 
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co mil cuatrocientastreíntay cuatro, pe
setas con noventa y nueve céntimos, e x 
pedida á favor del Ayuntamiento de Bni
trago, en mil ochocientos noventa y nue

ve , y empezó á devengar intereses desde 
primero de Abril del dioho ano. Entera
dos los señores concurrentes de dioba 
Inscripción y de la expuesto por el señor 
Alcalde, se manifestó por los.señores re
presentantes de los pueblos, no estar con
forme con que la referida Inscripción, co
rresponda en totalidad por sus propios al 
Ayuntamiento de B u i t r e o , por hallarse 
en ella englobados bienes que.correspon-
den á la mancomunidad, según se com
probaba por una certificación .expedida 
por la Dirección general de la Deuda, 
que obra en su poder, como igualmen
te tiene otra igual .el Ayuntamiento de 
Bnitrago; hecha la comprobación por 
ambas entidades de los documentos oi -
tados, y,después de gran discusión, visto 
que de ello puede desprenderse un l i t i s 

que en suyo envolverla graves per
juicios difioiles de resolver por los mu 
ohísimos gastos que había de propor
cionar se acordó:—Que con la autoriza
s e n del Exorno. Sr. Gobernador ó Minis
tro de la Gobernación, por virtud de Ins
tancia que ha do elevarse a dicha autori
dad, se perciba la venta de ia referida 
Inscripción en las proporcionas siguien
tes:—Buítrsgo cinco mil doscientas once 

pesetas y nueve céntimos y los veintiséis 
pueblos que componen las Mancomuni
dades, SÍ ÍS mil seiscientas seis peíetas y 
treinta céntimos, que hacen en el tetal 
de la renta de las once mil ochocientas 
diez y siete peíetas y treinta y nueve 
céntimos de la Inscripoión referida; todo 
esto sin perjuicio y reservándose el dere
cho ambas partes de lo que en su dia pu
diera correspondemos,—Enterados todos 
los concurrentes de lo acordado y confor
mes en todas sus partes, lo firman y se 
llan con el de su Ayuntamiento de que 
yo Secretario certifico.=Guillermo Her-
oánz.=Siguen cincuenta y tres Armas y 
veinticuatro sellos.=E1 Secretario, Césa r 

Gil y Sanz. = Es oopia. 

Lo que se anonoia al público para oir 
redamaciones, las cuales podrán interpo
nerse ante esta Aloaldia, durants el pla
zo de diez dias, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el pre-
Bente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Junio de 1903 ante D. Teódnlo Santos j 
la cuenta y partición, que hablan forma- j 
lizado, de las herenoias de los cónyuges | 
D. Joan Ibeas y doña Ciriaoa Lara, y de ¡¡ 
sus hijos D. Hipólito, doña Severiana y : 
doña Manuela, constando de las indica
das operaciones, en lo que es materia de 
este recurso, los extremos siguientes: 
que de los expresados causantes falleoie- \ 
ron ambos cónyuges bajo testamentos, de 

20 céntimos, por la de D, Hipólito Ibeas, 
expresándose también el haber del cita
do D. Hipólito, consistente en otraa 14.532 
pesetas y 80 céntimos, por herapoia ma
terna, y la adjudioaoión para su pago 
de igual cantidad de metálico: 

Resultando: que presentados dichos 
testimonios en el Registro d é l a propidad 
de Burgos para su inscripción, no la ad
mitió el Registrador por hallar ¡os defac-

los que insertan la parte dispositiva, y j<tos siguientes: respecto al expedido á ins-
los hijos, ábintestato, relacionándose las f,_tahoia de D. Felipe Divildos, porque e x -

| fechas y los Juzgados que dictaron los 
I tres autos declarativos sus herederos, que 
| según oonBta de datos y cartas de fami-
j lia, doña Ciriaoa Lara, heredó de un pa-
I riente 95.700 pesetas, y con el caudal in-
í ventsriado valia menos, se adjudicaba 

todo á la doña Ciriaoa, porque le corres
pondió al morir su marido, aunque los 
inmuebles están inscritos á nombre de 
éste, porque los adquirió con dinero de 
dicha, herencia; que D.Fe l ipe Divildos 
renunciaba la cuota viudal que determi
na el art. 834 del Código civil, manifes
tando querer que & sus hijos se adjudi
quen en pleno dominio y sin gravamen al-

¡ guno los bienes que les correspondían por 
haber fallecido la madre de ellos antes 
que su abuela la doña Ciriaoa; que se 
formaban las hijuelas de los herederos, 
distinguiéndose io que les correspondían 
por la herencia de la doña Ciriaoa y 
por la de D, Hipólito, y se hacían ad 
judioaoiones en parte de pago de la su
ma de ambos haberes sin determinar
se lo que sea en cada finca por ca
da uno de ellos; que se e s t a b l e c í a n 
oinoo condiciones relativas al disfruté de 
un patio y otras dependencias, que de
bían continuar en comunidad entre dos 
casas independientes, sitas, una en la ca
lle de Santa Clara, núm 23, con 13 me
tros y 80 centímetros de línea por 13'40 
de fondo, más 3'30 de anchura de patio, 
y otra en la calle de Santa Cruz, núm 16, 
con 18 metros y 60 centímetros de facha
da por 12'85 de fondo, adjudicándose la 
de la calle de Santa Clara á D. José Ibeas 
diciendo su hijuela que la adquirió el 
causante por escritura otorgada en Bur
gos ante D. Facundo Monterrtibio á 16 
de Julio de 1880, inscrita en el Registro 
de la propiedad a) folio 62 del tomo 58, 
inscripoión 6. a ; y la de la calle de Santa 
Cruz se adjudica á Doña Benita Ibeas, 
diciéndose en su hijuela que fué oons-

oediefldo de 25.000 pesetas los bienes 
adjudioados á Hipólito Ibeas y á sus so
brinos hijos del D. Felipe, ha debido em
plearse papel de la clase 2.* y no el de 
la 3;*, con arreglo á los artículos 16 y 20 
de la ley del Timbre; respecto á la hi
juela de Doña Engracia Ibeas, porque no 
se describen las casas á qué afectan las 
condiciones estipuladas sobre aprovecha
mientos comunes entre las dos de la calle 
de Santa Clara, núm. 23, y de ia de San
ta Cruz, núm*. 16, y no poder cumplirse 

Buitrago 11 de Agosto de 1906.=E1 Al- j truida de nueva planta en un solar de 
oalde, Samuel Cebeira.=Ei Secretario, 
Rogelio -M.* Orenzanz. 

2 . - 2 3 . 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Dirección general de los Registros ; 

civil y de la Piopiedad y del Nota- ' 
riado. ' 
limo. Sr.: En el reonrso gubernativo in- ; 

terpuesto por el Notario D. Teódnlo San- j 
tos oontra la negativa del Registrador ; 
de la propiedad de Burgos & insoribir 
unos testimonios de adjudioaoión de bie
nes, pendientes en este Centro en virtud 
de apelación del recurrente: 

Resultando: que doña Benita, doña En
gracia y D. José Ibeas Lara, las dos pri
meras acompañadas de sus respectivos 
maridos D. Esteban Vivar y D. Sebastián 
Dancansa, y I). Felipe Divildos con la re
presentación de sus hijos menores d» 
-sdad, doña Juana, D. Fidel, doña Elise* 
.y D. Eraolio Divildos Ibeas, como^úniooi 
Interesados, _á virind de xfinu¿«ia de 
D. Restituto Ibeas Lara, protocolizaron 
por escritura.otorgad» en Burgos á 18 ds 

641 metros y 128 milímetros cuadrados, 
q u e adquirió el causante por el título é 
inscripción citados respecto á la casa de 
la calle de Santa Clara, declarando el 
Notario autorizante, en la protocolización 
que se le exhibieron y devolvió á los in
teresados, para que los acompañaran con 
los testimonios de hijuelas, los testamen
tos, declaraoiones de herederos, certifi
caciones de defunción y demás* justifi
cantes: 

Resultando: que el mismo notario Don 
Teóduio Santos expidió en el mea de 
Junio de 1903 testimonios con los parti
culares de cada una de las hijuelas de la 
esoritura de 18 del mismo mes, antes 
relacionada, uno de ellas en primer plie
go con póliza de tercera olaae de 50 pe
setas, expedido á instancia de D. Felipe 

i la circunstancia 2. a ,del art. 9.° de la ley 
l Hipotecaria; respecto á las hijuelas de 
- D. José y de Doña Benita Ibeas, en ouan-
¡ to á la adjudioaoión de dichas dos oasae, 
¡ porque no tienen número abierto en el 
I Registro y existe oposición en lo que cada 
I testimonio expresa sobre la adjudioaoión 
I de ellos; y respeoto á las cuatro hijuelas» 

* \ |ómo defectos comunes á ;todas,.que no se 
\ acredita el fallecimiento de los oinoo cau

santes de las herenoias objeto de las ope
raciones, ni quiénes son sus herederos; 
que es erróneo considerar que todos los 
bienes corresponden al cónyuge super-r 
viviente, constando inscritos á nombre 
del premuerto por adquisiciones á titulo 
oneroso durante el matrimonio, porque se 
opone á ?o establecido en los artículos 
1.401, núm. 1,°, y 1 407 del Código civil; 
que aun siendo exacto dicho supuesto, 
seria preciso insoribir previamente los 
bienes 4 nombre de Doña Ciriaoa Lara, 
por exigirlo así el art. 20 de la ley Hipo
tecaría; que D. Felipe Divildos renuncia 
la cuota viudal, sin tratarse de la heren
cia de su mujer, y que se hacen adjudi
caciones en pago de las dos herenoias de 
Doña Ciriaoa Lara y de D. Hipólito Ibeas 
Bln determinarse lo que en cada inmue
ble se adjudica por cada concepto, y se 
infringe el art. 9.° párrafo 2.° de la ley 
Hipotecaria, que exige hacer constar la 
extensión del derecho que se inscribe; 

Resultando: q u e e l Notario D. Teóduio 
Santos interpuso este reourso ¡solicitando 
se declaré que los cuatro testimonios, ou-
y a inscripción se ha denegado, se hallan 
redactados oon arreglo i las formalida
des legales en cuanto afecta al fondo de 
la testamentaría y al recurrente oomo 
autorizante y contador de las operacio
nes, puesto que el mismo carece de per
sonalidad para las inscripciones previas, 
alegando en apoyo de tal pretensión: que 
oomOiSl Notario, Ante de elevar á docu
mento público las operaciones partioio-
nales de herencias, tiene que examinar 
cuidadosamente si son inscribibles, y si 
no las encuentra bien hechas tiene que 
salvar su responsabilidad en la misma 
esoritura para no incurrir en ella, se de 
muestra BU personalidad para la impug
nación de las notas del Registrador, por-

| Noviembre de 1881, 5 de Marzo de 1888; 
; 22 de Noviembre de 1891,16 de Noviem- m 

¡ bre de 1893 y 14 de Septiembre de 1901; 
j que el papel empleado en la hijuela de 

los menores de edad es el correspondien
te, puesto que por todos conceptos here
dan 18.160 pesetas; que es licito que los 
interesados estimen los bienes que aportó 
al matrimonio de doña Ciriaoa Lara, te
niendo en cuenta los datos de la familia; 
que la renuncia de cuota viudal hedí* 
por D. Felipe Divildos se refiere al dere
cho que pudiera tener; que las adjudica-
piones en pago da dos haberes pueden 
inscribirse sin infr&poióa del citado ar
ticulo 9.*, y que las dos casas en la calles 
de Santa Clara, núm. 23, y Santa Cruz, 

( 16, hftn sido construidas en el mismo so
lar á que se refiera el titulo de adquisi
ción de cada hijuela: 

Resultando: que el Registrador de la 
propiedad informó sosteniendo la falta 
de personalidad del recurrente, excepto 
en Cuanto al defecto sobre el timbre y la 
procedencia de su nota, refiriéndose á los 
fundamentos de ésta, y añadiendo: que 
falta la personalidad, según la doctrina 
de las Resplucienes de 19 de Julio de 
1895, i l da Septiembre de 1899, 11 de 
Oatubre de 1901, 29 de Mayo de 1903, 7 
de Dipiembre de 1904, y muy especial
mente do la de,, 2 de Diciembre de 1901; 
que deben imponerse las oostas al recur
rente por lo declarado en la Resolución 

j de 20 de Mayo de 1879; y que aunque 
| por un oáloulo aritmétioo pudiera dedu-
| oírse lo de cada herencia se adjudiao en 
| una misma finca, que lo sea en pago de 

dos haberes, no puede hacer el Registra
dor ese oáloulo, por lo dispuesto en el 
art. 21 úe la Ley Hipotecaria y doctrina 
de las Resoluciones de 6 de Junio y 1S 
de Agosto de 1904, 16 de Julio de 1902 y 
de Enero ds 1905: 

Resultando: que el Juez de primerains-
tanoia de Burgos declaró, no haber lugar 

Divildos, cuyo enoabezamien^to expresa ¡ que no habiendo salvado dicha responsa 
que comprende el haber que ha corres
pondido á Doña Manuela Ibeas Lara, y en 
su representación á sus hijos Doña Juana, 
D. Fidel, boña.Elise»;y:JD. Eraoio Divil
dos, constando en dicho testimonio que 
el haber de los citados hermanos es de 
14-592 pesetas y 80 céntimos, por heren
cia de Doña Ciriaoa Lara, y de 3-633 y 

bilidad en la escritura de protocolización, 
es responsable de los defectos atribuidos, 3 
conforme los preceptos de los artículos 22 í 
de la Ley Hipotecaria, 67 de su Reglar i 
mentó, 1-.° a! 3.° de la Instrucción para f 
redactar documentos públicos sujetos á \ 
Registro, y doctrina de este Centro en | 
Resoluciones de 8 de Julio de 1878, 26 de s 

al reourso, por estimar que, conforme 4 
la Resolución de 22 de Noviembre do 
1879, solo deben decidirse á instancia del 
Notario las cuestiones relativas á defec
tos del documento; y aun que en este oa-
B o pueda serle imputable alguno de los 
atribuidos, es evidente que otros no, oon
tra los que sólo poeden recurrir los inte
resados, y que no procede la oondena de 
oostas, según la Resolución de 16 de Ma
yo de 1903: 

Resultando: que el Presidente de la 
Audiencia declaró que.el recurrente sólo 
tiene personalidad respeoto al defacto re 
lativo al timbre, y que tal defecto existe 
pomo lo aprecia el registrador, fundán
dose en que las notas de este funcionario 
en nada afectan á la oapaoldad de lo/s 
otorgantes ni á las formalidades de l» e s 
oritura de referencia, aparte de ia citad» 
falta sobre el timbre, conforme requiere 
el art. 57 del Reglamento Hipotecario, 
Real Orden de .6 de Enero de 1866 y doc
trina de las Resoluoiones que oita el Re 
gistrador, y que dioho timbre se ha ' de 
bido emplear de la clase 2-*: 

Vistos ios art. 4.°, párrafo 2 o ; 1.051 y 
1.058 del Código civil; 9.°, 18,19, 22 y 65 
de la Ley Hipotecaria; 57 del Reglamento 
general para la ejecución de la misma' 
16, 20 y 213 de la Ley del Timbra de 
Estado de 26 de Marzo de 1900 y 1.°, 8 *, 
9.° y 12 de la Instruooióa sobre la mane
ra de redadtar los instrumentos públicos 
sujetos á Registro; 

Considerando: que oonoedida, en el 
art. 57 del Reglamento para la ejeouoión 
de la ley Hipotecaria, á los Notarios 
autorizantes de ISB escrituras la facultad 
de interponer recurso gubernativo c u a n -
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do ao suspenda ó deniegue sa inserí 
* por déíeoto3 da las mismas, limitado á 

solioitar la declaración de que el docu
mento se halla extendido oon arregíb á 
las formalidades y prescripciones le
gales, y afectando las faltas notadas por 
el Registrador, en las que son objeto del 
recurso, unas á requisitos extrínsecos de 
ios mismos ó á la determinación de las 
circunstancias necesarias para su toma 
de razón, y otras á las condiciones en 
que se hacen las adjudicaciones de he 
rencia y las renuncias de oiertos de, 
reohos, ó sea á sus requisitos intrínsecos-
es indudable que el Notarlo D. Teódulo 
Santos tiene personalidad para inter
poner estereoarso, dirigido al fin da que 
se declare si la escritura por él autori
zada adolece ó no de los defectos notados 
por el Registrador, oareoiendo de ella 
solamente en lo relativo al extremo de 
falta de presentaoión de los documentos 
justificativos de la defunción y dispo
siciones testamentarias de los causantes: 

Considerando: respecto del primero de 
dichos defectos, ó sea el referente al tim
bre usado en el primer plegó da las hijue
las de los menores de doña Juana, 1). F i 
del, doña Elisea y D. Eraolio Divildos 
Ibeas, que dicho timbre es el procedente, 
por importar ésta la cantidad de 18.166 
pesetas, á la que corresponde el papel de 
la clase tercera, con arreglo á lo dispues
to en el art. 20 de la Ley entonces v igen
te; pues sí bien aparece relacionada en 
ella la de uno de ios causantes, p . Hipó
lita Ibeas, la expresión de ésta no tiene 
más alcance que el de indicar el haber 
del mismo, parte del cual se adjudica á 
cada uno áe los ooherederos, como lo de
muestra el hecho de no habérsele opues
to reparo alguno por este concepto en la 
oficina liquidadora del impuesto de Dere
chos reales, á la que correspondía prefe
rentemente conocer de este particular: 

Considerando: que en la hijuela corres
pondiente á doña Engracia Ibeas se con
signan las oondioiones pactadas entre los 
interesados acerca del aprovechamiento 
d é l a s casas sitas en Burgos, calle de 
Santa Clara, núm. 23 y Santa Cruz, 16, á 
pesar de que estas fincas no aparecen 
adjudicadas & dicha interesada sino á 
sus ooherederosD. José y doña Benita 

.Ibeas, lo cual da lugar & confusión, exis
tiendo por tanto un defecto de falta de 
elaridad en la redacción de lá escritura, 
que debe ser subsanado: 

Considerando: que las hijuelas de estos 
dos último interesados adolecen también 
de igual defecto en cuanto á la determi
nación exaota del título de adquisición 
de dichas casas que se les adjudican; y 
por no expresarse la cabida de las mis
mas y la parte de solar sobre que faeron | te los títulos de adquisición, ni la respeo-
eonstruídas, por lo que deben aolararsé I tiva cabida de las mismas oísas, por lo 
asimismo estos extremos: | que deben Subsanarse estos defectos en 

Considerando: que facultados los inte- j la forma que determina e! art. 22 da la 
rosados para dividir la herencia del | Ley Hipotecaria; 3 o , que dichas hijuelas 

y las demás que son objeto del recurso 

sin perjuicio de la puédante ihásrip?-
oiója previa que haya de psaotloarse 
para que puedan insa^bir$e después stís 
respetivas hijuelas: 
' Considerando: que á tenor de los dis

puesto en el art. 4 . ° , párrafo 2.° del Có
digo civil, son renúhciables los derechos 
concedidos por las leyes, á no ser esta re
nuncia contra el interés ó el orden pü~ 
biioo, ó en perjuioio de teroáro. por lo 
que D. Felipe Divildos ha podido perfao-^ 
tamente renunciar á la cuota viudal queg 
pudiera coi-responderle sobre los bienes 
adjudicados á sus hijos, púdiendo en todo 
caso ser ociosa, si realmente no tubiera 
tal derecho, pero no causa para denegar 
la inscripción de la partición, como pre
tende el Registrador: 

Considerando: que las adjudicaciones 
aparecen hechas por cantidades fijas y 
determinadas, expresándose en cuanto á 
los inmuebles adjudicados su transmisión 
en pleno y absoluto dominio en pago 
del total haber que á cada interesado 
corresponde por la totalidad de las he
rencias comprendidas en las operaciones 
particulares, por lo que se halla determi4 
nada la extensión del derecho inscribi
ble, no adoleciendo tampoco, por tanto, 
la escritura del defecto que respeoto á 
este particular se consigna en la nota del 
expresado Registrador: 

Considerando: en cuanto al extremojd^ 
la misma nota relativo á no acreditarse 
el fallecimiento de los cinco causantes'de 
las herenoias, objeto de las operaciones 
partioienales de que se trata, y á la f*lta 
de presentación de los testamentos ó auto 
de declaración de herederos dé lo s mis
mos, que ni ha sido este particular objeto 
del recurso, ni los dooumentoa referentes 
Á aquellos particulares, que se han aoom. 
panado con él escrito inioial del mismo 
recurso, pueden ser tenidos en ouaata po r 
este Centro, por no haber sido presen
tado en el Registro juntamente oon las 
indicadas hijuelas, ni haber recaído, por 
consiguiente, acarea de ellos la 1 necesa
ria calificación del Registrador: 

Ejta Dirección g e n e r a l h a acordado 
revocar la providencia apelada y decla
rar: 1.°, que el Notario D. Teódulo Santos 
tiene personalidad para la interposición 
del presente recurso, excepto en lo relati
vo al extremó dé falta dé presentación de 
los doaaiaentos complementarios á que se 
refieren los números 1.° y 2 ° délas no
tas del Registrador: 2 " , que en el testi
monio de hijuela de Doña Eugenia Ibeas 
se expresan las oondioiones referentes al 
aprovechamiento de ciertas casas que no 
se adjudican á dicha interesada, y sí a 
D. José y á Doña Benita Ibeas, y en los 
de estos últimos no seconsgnán olaramen 

El DireQofor geimràl, Javier Gafme£ de la 
Serna =M$r. Presidente de ía Audiencia 
d e t e r g e s . 

PróyHsiiclas judiciales' 

Tribunal provincial délo Contencioso 
administrativo ' 

MADRID 
El Letrado D. Alberto Girón Rooafullk 

á nombre y con poder de D. Francisco 
Hernández Fajarnos, ha acudido al Tri
bunal provincial Contenoioso-adminls-
trativo de esta oorte, interponiendo re
curso contra una resolución del Gober
nado!" civil, que confirmó otra del Ayun
tamiento de esta capital, disponiendo el 
derribo por ruinosa, de la o asa número 
2, de la calle del Horno de la Mata. 

Lo que se anuncia al público, para 
que llegue à conooimiento de los que 
tuvieren interés directo en el asunto, y 
quieran coadyuvar en él á ía Adminis
tración. 

Madrid 14 de Agosto de 1906 .=P. H . , 
Lioenoiado, Segundo Crispía, 

2 . - 2 4 . 

El Procurador D, Carlos de Santiago á 
nombre de D. Inocencio Crieos Pelayo, 

Jjha interpuesto recurso oontenoioso-ad-
ministraüvo contra la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación declarándo
se incompetente para la resolución del 
expediente referente á la instalación de 

A l 

un kiotko, en ¡a"plaza publica de Cha-
martin de la Rosa, por la Compañía Ma
drileña de Urbanización, habiéndose 
acordado por el Tribunal Provinoial oon-
tenoioso administrativo, se publique el 
presente anuncio en el BOLETÍN OKICIAL 
de la provincia, hacienda saber la inter
posición del reourso á los que tuvieren 
interés directo en el negooio y quieran 
coadyuvar en él á la Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do se haoe público á los indicados 
efectos. 

Madrid 8 de Agosto de 1906,=EI S e 
cretario de Sala, P. S. Licenciado,! José 
Maria Ayllóu. 

2 . - 2 5 . 

modo que- estimen más conveniente y 
para' apreciar la procedencia y circuns
tancias de los bienes inventariados, ooe-
íorme á lo que resule dé los anteceden
tes que hayan tenido & la vista, la de
claración de haber sido adquiridos con 
dinero exclusivo de la mujer los inmue
bles que en la escritura se expresan, no 
puede estimarse improcedente, ni dene
garse por ello la inscripción de las adju
dicaciones que se hacen de dichos in
muebles, pues comprendiendo la parti
ción de que se trata la herencia de los 
«ónyuges D. Justn Ibeas y Doña Ciriaoa 
Lara, y siendo herederos de ambos los 
otorgantes, tal deolaraoión ño altera el 
Alcance de auscorrespondientesdereohoi, 

no adolecen de los otros defectos quefse 
les atribuyen en las expresadas notas del 
Registrador; 4. 9-, 'que no ha Itígará reáol-, 
ver acerca de IOB documentos justifioati* 
vos de la defunción de ios causantes y 
disposiciones testamentarias ó déofara-
oiones judiciales dé" herederos de lo* mis
mos, por no habar recaído aoerba de ellos 
la oálifioaolón de dicho funcionario, por 
lo que deberán ; presentarse al hacerlo 
nuevamente de las expresadas hijuelas: 
y 5.°, lo demás acordado. • '•" ; ' 

Lo que, don devolución del oxpediente 
original, comunico 4 V. I. á los efectos 
Consiguiente. Dios guarde á'V. I . rau-
bnói» ianbs. Madrid 5 dé-Junio de 1906.= 

El Proourador D. Antonio Bendiohos, à 
nombre de D. Manuel Matillà y Alonso, 
ha interpuesto reourso contenoioso-ad-
ministrativo, oon tra el aouerdo del exoe-
lentisimo Sr. Gobarnadòr civll de està 
provincia, de 26 de Marzo ùltimo, que 
deolaró no haber lugar al deduoido por 
e! reourrente, sobra revooaoión devarias 
resoluoiones del Exomo. Ayuntamiento 
de està oòrte, rèlatlvos al saininistro de 
oombustibìe neoesàriò para los talleres, 
alimentaoión y réposioióri de los oilindros 
oompresores de vapor del ramo de vìas 

' pùblioas del interior del ensanohe, ha-
biéndoss aoordado por el Tribunal pro
vincia! oontenoioso-administrativo, se 
publique el presente anunoio en el Bò-
L É T I N OFIG'AL de la provincia, naoÌend*8 -, 

'sàtber là intérposioión del reourso, a los 
que tùvierén intérés direoto eri el n e . 
gSSió y quieran ooadyuvar eri él a la 
Àtimiriistraoióri. „ 
4"Madrid 8 io Agosto de 1906 =E1 Se-
òretario de Sala, P. S., José Maria 
Ayìión. • « 

; 2."̂ —26» 

Juzgados militares 

nientft del Regimiento de Infantería de 
Sabaya, núm; 6, y Jtféz instructor tíonj-
brado en el expediente que por falta áa 
incorporación a l a s filas se instruye al 
soldado Alberto Bragado Martin. 

Por la presente requisitoria c i t o , 
llamo y emplazo al soldado arriba citado, 
natural de Bnstillos, provincia de Zamo
ra, hijo de Benigno y Petra, ouyas señas 
personales se ignoran, de oficio jornalero, 
para que e n e ! término de treinta días , 
oontados desde la publicación de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia de Zamora y Madrid y Gaceta de 
esta corte, comparezca en este Juzgado 
á los cargos que le puedan resultar, s i 
tuado en el Cuartel de Reina Cristina 
Regimiento de Infantería de Saboya; en 
la Inteligencia que, de no comparecer, se 
le declarará rebelde. 

Por tanto, exhorto y requiero en nom
bre de S. M; el Rey (Q. D. G.) á todas las 
Autoridades tanto oiviles oomo militares, 
y á los agentes de lá policía judicial, 
praotiquen activas averiguaciones para 
la busoa y captura del referido indivi
duo y caso de ser habido sea conducido 
oon las seguridades convenientes y 4 
mi dispósioión, al indicado cuartel. ' 

Madrid 22 de Agosto de 1 9 0 6 . = F e r -
nando Luis. 

2 .—15 . 

D. Pedro Luengo Benitez, primer T e . 
niente del Regimiento de Infantería Sa
boya núm. 6. 

Hallándome instruyendo expediente en 
averiguación del paradero del recluta en 
Caja del reemplazo de 190i, Roberto Pé
rez Navarro, ouyas señas particulares 
son: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, barba naeiente, booa re 
gular, color sano, frente espaciosa, aire 
marcial, prodnoooión buena y de oficio 
zapatero, á todas las Autoridades, tanto 
oiviles oomo militares, en nombre de la 
Ley requiero, y de mi parte suplioo que 
por ouantos medios estén á su aloanoe, 
procedan á la busoa y captura del citado 
sujeto, y si fuese habido lo pongan & mi 
disposición con toda seguridad en el 
cuartel de Maria Cristina de esta oorte. 

Y para que llegue á noticia de todos, 
insértese este llamamiento en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Madrid á 16 de Agosto de 1906 .= 
El Juez instructor, Pedro Luengo.=Ante 
mi el Secretario, Daniel Rodríguez. 

2 —16. 

Juzgados municipales 

LATINA 
En virtud de providencia del señor don 

Ricardo Padilla López, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de oinoo dias á Ma
nuel Pazo Uria, d9 veintiséis años, natu
ral de Madrid, provincia de Madrid, de 
estado casado, ooupaoión jornalero y que 
dijo vivir en la calle Encomienda 5, á fin 
de que comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de las 
Maldonadas, n ú m / 1 1 , principal para U 
práotioa de una diligenoia pendiente en 
el mismo; apercibido que, de no compa
recer, le parará el perjuicio que haya lu
gar. 

Madrid 18 de Agosto de 1 9 0 6 . = V . 9 B." 
^Padi l l a .=E1 Secretario, Severiano Mi-
Uán. 

. • 421.—471. 

-.; MADRID 
D.Tornando Luis P e q u e ñ o , primer Te-
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